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ROL DE AUDIENCIAS 

Lunes ocho (8) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 

- Acción Directa en Inconstitucionalidad – 

 

1. Expediente: TC-01-2014-0012 

Accionante: Julio Cesar Martín Guzmán 

Norma y acto atacados: Artículos 80, 81 y 82 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional núm. 

96-04; y la Orden General Núm. 072-2010, de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos 

mil diez (2010), dictada por la Jefatura de la Policía Nacional 

Autoridades de las cuales emanan la norma y el acto atacados: Senado y Cámara de 

Diputados de la República Dominicana, y la Jefatura de la Policía Nacional 

 

2. Expediente: TC-01-2015-0031 

Accionantes: Administradora de Riesgos de Salud Universal, S.A., Administradora de 

Riesgos de Salud, Humano, S.A., Administradora de Riesgos de Salud Palic Salud, S.A., ARS 

Servicios de Igualas Médicas Dr. Abel González, S.A., Administradoras de Riesgos de Salud 

Monumental, S.A., Administradora de Riesgos de Salud Dr. Yunén, S.A., y Administradora 

de Riesgos de Salud Constitución, S.A.  

Norma atacada: Párrafo II del Artículo 14 de la Ley núm. 123-15, que crea el Servicio 

Nacional de Salud.  

Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 

Republica Dominicana  

 

3. Expediente núm. TC-01-2015-0032 

Accionante: Francisco Antonio Pérez Vásquez 

Acto atacado: Orden General Núm. 043-2007, de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil 

siete (2007) 

Autoridad de la cual emana el acto atacado: Jefatura de la Policía Nacional  

 

4. Expediente: TC-01-2015-0033 

Accionantes: Escolástica Martínez, Víctor Manuel González, Lina Rodríguez Mosquea y 

Linares & Balbuena, S.R.L. 

Normas y actos atacados: Artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio del mil novecientos 

cuarenta y tres (1943); artículos 2, 3, 5, 6 7 8 del Decreto núm. 343-13, de fecha 10 de 
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diciembre de dos mil trece (2013); y el Oficio 0293/2015 de fecha veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil quince (2015) 

Autoridades de las cuales emanan las normas y los actos atacados: Senado y Cámara de 

Diputados de la República Dominicana; Poder Ejecutivo de la República Dominicana y 

Abogado del Estado ante la Jurisdicción Inmobiliaria del Departamento Noreste 

 

5. Expediente: TC-01-2015-0034 

Accionante: Yorkis Severino Alberto 

Acto atacado: Resolución núm. 01233 de fecha treinta (30) de junio de dos mil catorce 

(2014), emitida por el Juzgado de Atención Permanente de Monte Plata 

Autoridad de la cual emana el acto atacado: Juzgado de Atención Permanente del Distrito 
Judicial de Monte Plata  
 

6. Expediente: TC-01-2015-0035 

Accionante: Farma Value RD, S.R.L. 

Normas atacadas: Artículos 4.18 y 8.5.1.1., de las normas particulares para la habilitación 

de los establecimientos farmacéuticos, dictada por el Ministerio de Salud Pública, de agosto 

de dos mil doce (2012); y el párrafo del artículo 177 del Decreto núm. 246-06, del 

Reglamento de la Ley General de Salud, que regula la fabricación, elaboración, control de 

calidad, suministro, circulación, distribución, comercialización, información, publicidad, 

importación, almacenamiento, dispensación, evaluación, registro y donación de los 

medicamentos   

Autoridades de las cuales emanan las normas atacadas: Ministerio de Salud Pública y 

Poder Ejecutivo de la República Dominicana  

 

7. Expediente TC-01-2015-0036 

Accionante: Movimiento Independiente Unidad y Progreso (MIUP) 

Acto atacado: Resolución núm. 05/2015, de fecha cinco (5) de febrero de dos mil quince 

(2015) sobre votación en los distritos municipales para las elecciones del 15 de mayo de 

2016 

Autoridad de la cual emana el acto atacado: Junta Central Electoral 
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8. Expediente: TC-01-2015-0037  

Accionantes: Asociación de Bancos Comerciales (ABA); Asociación de Bancos de Ahorro y 

Crédito y Corporaciones de Crédito (ABANCORD) y Liga Dominicana de Asociaciones de 

Ahorros y Préstamos (LIDAAPI) 

Norma atacada: Artículos 13, 16 parte capital, 19 parte infine, 23, 26.4, 28.8, 51.2, 51.3, 53, 

parte capital, 57.4, 58.5 y 66 de la Ley núm. 140-15, de fecha siete (7) de agosto de dos mil 

quince (2015), que regula el notariado dominicano e instituye el Colegio Dominicano de 

Notarios 

Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Senado y Cámara de Diputados de la 

República 

Intervinientes: Colegio Dominicano de Notarios; Licenciados Teófilo Rosario Martínez, 

Jesús María Hernández, y Doctor Livino Tavarez Paulino 

   

9. Expediente: TC-01-2015-0038 

Accionante: Asociación Dominicana de Abogados Laboralistas Inc., (ADAL)  

Norma atacada: Resolución núm. 17-15, de fecha tres (3) de agosto de dos mil quince 

(2015) 

Autoridad de la cual emana la norma atacada: Consejo del Poder Judicial de la República 

Dominicana  

 

10. Expediente: TC-01-2015-0039 

Accionante: Gerdau Metaldom, S.A. 

Acto atacado: Resolución núm. 007-2015, de fecha quince (15) de junio de dos mil quince 

(2015), emitida por la Junta Municipal La Guayiga 

Autoridad de la cual emana el acto atacado: Junta Municipal La Guayiga 

 

Julio José Rojas Báez 
Secretario del Tribunal Constitucional 

 

 


